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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del. Gobierno, son ! Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
oWl^atorias^ pa'’í’' cada capital de provincia desde que sej tarios reciban este Boleti.n, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues q un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para lós demás pueblos de la misma provincia. (^Ley de 3 < necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre d^ 1837.) i económico. .

PARTE OFICÍAL.

PRIMERA SECCION.

' (Gacélá del 21 de ^6rtl.J

/Ministerio de la Guerra;

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGAD.! DE HOY ACERC.A DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias Vascongadas ÿ Navarra.— 
Atacado Lumbier por 1.200 hombres 
de la facción Peralta, ha sido esta re- 
chazada, dejando en poder de nuestras 
tropas prisioneros, heridos y caballos. 
Los rebeldes que manda el titulado 
General Rada se dirigían hacia la Sier
ra de Andía en numero de 1.000. Van 
en là misma dirección algunos suble
vados dé Madoz y de Huarte, los cuales? 
parece que los manda el cabecilla Za- 
rialej^ui:'' " ' " ' ' ‘ •

La columna de cazadores de Alcolea, 
que se encontraba en Zudaire, hábia 
recibido órdenes del General Moriones 
de que se le uniese en Estella para to
mar la ofensiva. En las alturas de E1-' 
goibar la facción de Iturbe ha sido 

; batida por el Teniente Goronel Crespo, 
cau^sándole bastantes heridos, hacién
dole varios prisioneros y cogiéndole 
armamento, municiones y equipaje. 
Alcanzada segunda v^z sobre Motrico, 
no pudo esperarías raciones que tenia; 
preparadas. ?

La facción Recondo ha sido alcan
zada en Madariaga, por. los.cazadores 
de Segorbe, sin que dejase de huir ¡ni 
aguardase á combatir durante upa 
persecución no interrumpida de 16 
horas. . ,

^ttr^0í.=Segun el Comandante mi
litar de Soria, la facción Fernandez 
ha quedado reducida á siete caballos 
y nueve infantes, cuyo resto tomó la 
dirección de Fresno de Taracena, yen
do en su persecución el Comandante 
de la columna del Burgo.

Otra facción levantada en Campillo 
de Aragón se dirigía bácia Taracena, 
saliendo á perseguiría las fuerzas que 
estaban en Almazan.

Para contrarestar cualquiera inva
sion de las partidas de Aragón que 
amenazaban á Alhama y á.Cimbalea, 
ha salido fuerza en dirección de Alma
zan,, la cual debe operar sobre Mon- 
teagudi) en comhinacio;j con fuerzas 
de Agreda que han de correrse por la 
falda;^de,1 Moncayo#

Cincuenta prisioneros de los suble- 
vado.s y presentados de resultas de la 
refriega, de Osma han sido¡conducidos 
ú Miranda por el Teniente Coronel 

. hara, siguiendo con ellos la marcha á 
. Vilor ia,.'i. .

Áraffon.—La facción que se reunia 
entre Belchite y Azuara ha sido .dis
persada por el Teniente Coronel Guz
mán, de la .Guardia civil, cogiéndole 
cinco prisioneros, armas y efectos.

La mandada por Nasarre, acosada 
por una incesante persecución, se ha 
disuelto y huido el Jefe, asegurando 
uno de los presentados que hoy lo ve
rificarán los demás en sus respectivos 
pueblos.

El titulado Brigadier Gamundi pasó 
por‘Álb’alale con unos 50 hombres mal 
armados, habiendo pedido 10.000 rea
les y recibido ,3 ÔQ0., En la Puebla de 
Híjar entró con bandera desplegada y 
lema de Cáflos VIl, y en Híjar se llevó 
el aparato telegráfico y 600 duros, 

.exigiendo bajo péna de la vida los ca
ballos del pueblo.

La partida de Alegre se dirigía á 
Castellón, y la seguía de cerca la co
lumna de Guardia civil del Capitán 
Muñoz. Los,.dp. la facción Rodríguez 
regresaban á sus casas, acogiéndose á 
indulto por efecto de la activa perse
cución que sufren.

Despues de pernoctar en Cariñena, 
salió para Fombuena la facción Rodri
go, presentándose media hora despues 
la columna Rodriguez, que siguió en, 
su persecución. El Coronel Bénegasí 
avisa que son cuatro las columnas que 
iban en pos de esta facción, siendo 

por la tanto muy posible su inmediata 
destrucción. Se presentan varios in- 

,dividuos de estas facciones y de la di
suelta de Nasarre; habiéndose acogido 
á indulto de la del cabecilla Pinchas 
31, y otros varios ante los Alcaldes del 
partido, quedando reducida dicha fac
ción á ocho ó diez hombres con el Jefe, 
que han dejado las armas, i .

Cataluña.—^.iiu cuando un tanto re 
hecha la partida de Castells, sigue por 
Llosas perseguida incesantemenle.

Castilla la Vieja.^L^s disueltas par
tidas de Leon y la de Oviedo son per
seguidas por la Guardia civil, habiendo 
sido capturados varios dispersos de la 
facción Esgueva, batida en Corcos pol
los Tenientes de là Guardia civil Sanz 
y Mayor, y conducidos á Valladolid, 
donde hoy han entrado 22 prisioneros 
y 15 caballos de dicha facción.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad, ,

(Gaceta del 28 de ^bril.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

* Provincias Vascongadas y Navarra.== 
Emprendido el movimiento por el Ge
neral Moriones y reunido con la co
lumna del Coronel Catalán se encon
traba sobre Abarzuza. teniendo á su 
derecha en Riera la facción Carasa 
Iturmendi y á su izquierda el resto 
sobre Peña Larrainzar, que forman un 
conjunto dé ’2.000 hombres.

Confirmase la derrota de Lumbier 
ayer anunciada, quedando sólo reuni
dos de los 1.200 hombres que la com
ponían unos 20, que con su jefe Pe
ralta, herido,'huyen de las tropas que 
les siguen. Es grande el desaliento de 
los dispersos de esta facción que vuel
ven á sus casas, habiendo verificado 
su presentación en Olite 67.

‘ Tambien la facción Recondo y Dor
ronsoro, que ha tomado la dirección 
de' Cegama y Legazpia por efecto de 
la persecución que sufre, huye y se 
disemina, hasta el punto de que ha 
quedado reducida á la mitad de su 
numero, sin qué en tal desaliento se 
les incorpore un sólo faccioso.

Por todas partes, pues, se reciben 
noticias del desmembramiento, de las 
facciones, habiéndose acogido á indul
to en Ataun 4l.

Loscazadores de Segorbe perseguían 
tiroteando á otra partida carlista que 
procedente de los montes de, Oyarzun 
se retiraba por Zabia hácia Goizueta..

Pequeños grupos carlistas en Salva
tierra, Ghazurra y otros puntos cau- 
saban destrozos en las vías féreas.

El batallón cazadores de Mendigor
ría debe desembarcar hoy en San Se
bastian.

.fi«r^oí.=Una facción de, 100 y pico 
hombres que amenazaba la provincia 
de Soria penetrando en ella por Ara
goncillo y Maranchón, se tomaban dis
posiciones para contrarestarla.

' La mandada por Fernandez iba se
guida por la columna del Burgo, siendo 
de presuníir penetre en la provinóia 
de Guadalajara para no ser cortada.

.z/ra^uw.=Andan en desaliento las 
facciones en este distrito. Se han pre
sentado 55 en Calamocha y 17 en 
Fuentes Claras. De la de Pinchas se 
presentaron más de 30 en Monreal y 

, otros muchos en diversos puntos, que
dando reducido el núcleo de ella á 
ocho hombres con su Jefe. Los presen
tados lo han hecho con sus armas, 

'cogiéndoles además ocho cargas de mu
niciones. * ■

El Coronel Benegasí, que en corabi- . 
nación con otras columnas efectúa esta 
persecución en Aragón, impide que 
las facciones Gamundi y Alegre pue
dan reunirse y organizarse.

Otra pequeña partida carlista, man
dada por Madrazo, es perseguida por 
la Guardia civil que salió de Calata
yud, habiendo batido tambien fuerza
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de dicho cuerpo al cabecilla Florida, 
causándoie 10 muertos y apresando 
armas y caballos.

Una partida de 40 hombres proce
dente de Cantavieja se dirigía á B^na- 
sal. para estimular la rebelión, notán
dose algún síntoma de agitación. Fuer
zas de''Morella han salido para dicho 
punto.

v^ La^^faccmxi batida ■en Portaceli ha 
s’^ido dl^pcrsáda completahnenté y. los 
insurrectos, al pasar por los pueblos 
inmediatos Serra y Nájera, han dicho 
que se marchaban á sus casas. El ex* 
Coronel D. Antonio Dorregaray, que 
mandaba esta facción, ha sido herido 
en un brazo.

El Coronel Benegasí, anuncia desde 
Daroca que de la partida de 150 hom- 

-i. bres fe Montada eti Cábamtícha sé han 
^¡'bré^'en'ladü'G2 'a' lá' Giuardia civil. La 
jj^qaersccpciqir, activa de las columnas, 

consiguió desanimailos por el cansan
cio, hasta el punto de que tiraban el 
armamento y municiones. . Se han re
cogido.ocho cajas y media de municio
nes, 64 fusiles Berdan é ingleses, un 
trabuco, una ('scopeta, 35 bayonetas, 
)0 sables .y 168 cananas. El referido 

fj Coi;onçl seguía para Muniesa y Ando
rra destacando 100 hombres á Cala- 
mocha á las órdenes del Comandante 
M.artinez.

Castílta la JVueva.=^Una pequeña fac
ción de 85 hombres,' levántáda en Fu- 
males, se ha dispersado * por efecto de 

‘da‘activa'^iéfáb'cuclón qué'se le’ ha he- 
yMhoVVJ^Vefeandd á'sus cásás todos ellos, 
í’áWettty/ I2**tfué 'ahdabart pdr Fúehíé- 

pi ha r'^y A nd rádos. '

j: Caslilla la .Z7,íja.=La fa.ccion que en 
el pq^tjl.op de Fomenaza se habia pre- 

.^etqfr^QieoUj 30 ó 40,bombres, ha que- 
.d^jicjq ^ed,qcl^a¡ á. cipcp;pp,r..ia persecu- ¡ 
clon que ha sufrido. Los restos de da 
de Esgueva y tle las de Leon y Oviedo 

i diebeabdidultarse en' las!‘aspérezás del 
irierreno iqüé recórrén, si e¿i que no íe 
- Itói diíí^ueito por tiomplebó. 1 '
- db ti raí laro ! . ■ n : ' iO' '

f^alencjaf =i¡)¡ií\cncuenD'o de.ayer con 
,|a fíjqcij^on .de.^ Pprta,çeii,,dualité de 350 
ye|)^l,de^,..resulta habe.r s,ido .completa- 

.•^»^|e batida por los 37 infantes de la 
Guau cha civil y Carabine,rqs ,,qyc .'salie-' 
ron de Sagunto, desalojándolos de las 

,• lo r m 50 a bips poste i on es ? 4 o e mcu pa ha n, 
-.y?cp nsáhdblesvbS;muertos y80 heridos, 
i^ioniiiiiidoloai eíji.édmpletaí-rclispersdon 
■jy ««óogltíndb de los sublevados seis 
var.rohas.de<,mú-w;iclonesíde guerra, bas- 
-t3p)tç8 armas,caniformes,' boinas y t'jna 
jcabá'Hena. i . .d'; idooir -i ■ ,
.p, E,n,jel;,r^slo¡.de la BentnjSiU'la nb-oéur- 
/iftíR9.v^dí,,,o oxh-ií •

, Eli Duque .d.c^jla^^iOr,re, ,!que sali^ 
ayer de madrugada á lomar el mando 
do las tropas ep oper.aci.ones, ha llega-- 
áe^síq^nqvedá^d^á^ipuáela, á las dsezde 
«Jr ■ x.nJof.r; .'cnííniíoo ; • .la noche.
eup aj)!(!Xiif .noy■ : / i ■

S'EGÜÑpl SECCiON. 

qO’3ÍlinÑO.DE.VA PROVINCIA,

Líb o! iwbmlé de Gnbillas de Duero

ha aparecido en la noche del 28 una 
partida de 40 á 50 hombres que es 
aclivamente perseguida por fuerzas 
del ejército y Guardia civil de las pro
vincias de Valladolid y Zamora.

Valladolid 29 de Abril de 1872,=El 
Gobernador iriterino, Enrique Fer
nandez.

Orden públleo.

Desde mis últimos partes se han re
cibido las noticias siguientes:

«El Capitan Perrusa hizo 23 prisio
neros, cogió 25 armas de fuego, 9 
blancas, 17 cananas y 25 paquetes de 
cartuchos. Dispersas las partidas de 
Madrazo, compuesta de 50- próxima
mente. En término de Deza se han 
hecho 50 prisioneros: en la Granja 50. 
En Torrehermosa los voluntarios Tor
rijos siguieron columna recuperando 
13 fusiles.

La partida facción del Vierzo que 
era de 9 hombres con boinas está di
suelta, habiendo capturado ya 6 de 
sus individuos y cogiendo además va
rias armas y municiones.

El Capitan Compañía' Córdova en 
el dia dé ayer en Carapreozálvaro, 
provincia Segovia, sitio Peña Moro, 
dió con la partida carlista montada 
que huyó, arrojándose varias armas 
y un saco de municiones.

Una columna de cazadores de Se
gorbe batió y dispersó en el monte 
Zoria íí varias faccioiiés que, proce
dentes de Na,xar-ra, intentaban entilar 
en Guipúzcóa. El núcleo de las faccio
nes de Navarra se encuentra hacia las 
Amezcuas. El Duque de la Torre se 
encuentra en Tafalla, y organizadas 
sus fuerzas emprenderá!) hoy sus.ope
raciones activas. Lí) facción,levantada 
en Cala mocha completamente desecha
da v cogido el cura de Santa Cruz de 
Nogueras. Cogido eh S,an Feliú de 'Llo
bregat con seis mas de su partida el 
cabecilla Viralta, organizador del Tiro 
Nacionál. ¿En el resto de la Península 
tranquilidad completa, careciendo de 
importancia là-s partidas que quedan 
en algunos distritos.»

Y se anuncia en el presente Boleiin 
para general inteligencia. .

‘ Valladolid’2^ de,Abril de 1872.= 

El Gobernador interino, Enrique Fer-
■.nandez\é/\ ó íVí^ : ’X-.'

—.~«.-e>.»Ei»B>»W« <lllH**l WMIIJBW*yWMI>aiMy««»^—*u*?t—■«aiMWWBMCTWMK^a—KMIMlByill' yy^

TERCERA-SECCION.

CAPITANIA GENERAL ‘ 
'^«f¿ CásíiUa la l^ieja.

Con la autorización épnveniente, se 
procede á' organizar en este Distrito 
Militár un Batallón, por ahora, de Vo
luntarios móviles de seiscientas plazas 
próximamente, para operar en donde 
convenga.

Se abre para ello en esta capital un 
alist.amieñló, cuyo centro se situará 

en el Cuartel de San Benito, Cort laS 
condiciones siguientes;

El tiempo de servicio será incondi
cional durando, cuanto se crea nece
sario.

Cada voluntario gozará de un ha
ber diario de cinco reales cuando no 
esté en operaciones y cinco reales y 
ración de pan, cuando se encuentre 
en ellas.

Tendrán derecho á estancia de hos
pital por la que se les hará el mismo 
abono que á las clases análogas del 
Ejército, quedando el resto de sus ha
beres en favor de sus familias.

Estarán sujetos á la ordenanza y 
podrán optar á las recompensas y de
más ventajas que los demás del Ejér
cito en caso de mérito de campaña ó 
inutilidad en función de guerra.

Recibirán el armamento y vestuario 
que se determine, este último por una 
Sola vez.

Sus Jefes, Oficiales y Sargentos pri
meros serán del Ejército, de los que 
ahora se encuentran en la reserva.

Cuando se acuartelen, recibirán ade
más el utensilio necesario, pero costea
rán el combustible que necesiten para 
cocer sus,ranchos.

Se preferirán los que ha ya ñ ya ser
vido en el ejército, y los procedentes 
de las clase,s de Cabos y Sargentos se
gundos se admitirán en su propio em
pleo, hasta completar los que se nece
siten, bajo el concepto de que el haber 
diario de un Cabo Segundo será de una 
peseta y cuarenta Céntimos, el de 
Cabo primero una poseía y cincuenta 
céntimos,. y el tle Sargento segundo 
una peseta setenta y cinco céntimos.

Entre los paisanos se preferirán los 
que no estén casados.
" Para ser alistado se necesitará la 
'aptitud física conyeniente y acreditar 
sü morálidad y adhesión á las institu
ciones vigentes, por inedio de los si
guientes documentos.' Si procede, del 
ejército, su licencia absoluta y certifi
cados'del Alcalde deí punto en que 
haya residido despues, que asi lo ex
prese, '

Si es paisano, fé de bautismo é igual 
certificado que se dice antes.

Y dé ói dén del Exemo. Sr. Capitan 
General del Distrito, se anuncia al pú
blico con el objeto consiguiente.

Valladolid 29 de Abril, de 1872.= 
El Coronel Jéfe de E. M., Joaquin 

‘Sánchez. '

NOTA. ■ La recluta quedará abierta 
desde el dia 1.° del entrante Mayo.

CAPITANLV GENERAL 
de Cas/iUa la I^ieja.

Debiendo procederse en esta capital 
á la organización de un^batallon por 
ahora., de Voluntarios móviles de seis
cientas plazas pró.ximamente, y cuyo 
uniforme se ha de componer de cham
bergo, blusa de paño con cuello en
camado, pantalón^ de paño gri^ y m9r- 
rai; se anuneja, pa,ra que Iqs que quie
ran inleresarse en la confección de 

estos vestuarios, presenten con urgen
cia en el E. M. de esta Capitanía gene
ral, modelos, muestras y condiciones 
al efecto.

Valladolid 29 de Abril de 1872.= 
D.O. de S. E., el Coronel Jefe dé E. M., 
Joaquín Sánchez.

'—^■1 Mi 1— --------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Circular núm. 163.

En virtud de que varios pueblos do 
la provincia se hallan eu descubierto 
con la Diputación por los repartimien
tos así del corriente año económico 
como del anterior, la Comisión pro
vincial ha resuelto prevenir á los 
Ayuntamientos morosos, que si en el 
término de ocho dias, á contar desde 
el de la fecha de esta circular, no ve
rifican el pago de las cantidades cor
respondientes, se expedirán contra 
ellos comisionados ejecutores de apre
mio.

Lo que se anuncia con el fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayunta
mientos y eviten las vejaciones consi
guientes, abonando las sumasque adeu
dan por los expresados repartimientos.

Valladolid 27 de Abril de 18:72.=E1 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

' ' Circulár úuM. líé'.

En el dia 26 del actual fue recogida 
por el Guárda del campo, en la villa 
de Villabáñez, una yegua cuyas señas 
sé expresarán á continuación.

Lo que se publica por medio del 
presente Boleiin ojictal para que lle
gue a-conocimiento de su dueño, pre
sentándose al Alcalde de dicha villa, 
si se crée con derecho á ella, justifi
cando al mismo tiempo ser propiedad 
de su pertenencia.
"Valladolid 29 de Abril dé 1872.= 

El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas de la ye^ua.

Pelo negro, calzada del pié izquier
do, una herida en el brazuelo, alzada 
7 cuartas menos dos dedos, tiene una 
marca figura O, edad 13 á 14 años.

Don Mig‘iiel Gil y Parg'as, Juez de pri
mera insíancia deldisit'ilo de la Au
diencia de esta Ciudad de C^ailadolid.

Hago saber: que por la testamenta
ría de Doña Tomasa Maestro, vecina 
que fúé de la Cistérniga, se procède á 
fa venta y ehajénaciori de diferentes 
propiedades que fueron de la misma, 
siluadasen el término y casco de la ex
presada villa, para con su Valor haeei- 
pago de deudas contraídas por la fina
da. En. el expediente instruido al efec
to por sus testamentarios se ha seña- 
lado-eomo dia para la subasta el vein
te y cinco d.e - Ma yó inmediaito á las 
doce de su mañana, en una de las
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Salas del Èxcrao. Ayuntamiento ,de 
esta capital, bajo el pliego de condi- 

,41i<>Hflscinde e&üarà;‘de.manifiesto eu: la 
Escribanía del actuario.  

Dado en Valladolid á veintitrés de 
'Abril dé' mil ochocierítos áeténta y dos. 
=Miguel Gil y Vargas.^Uor su man
dado, Castor Simon Toranzo., ;

CUARTA SECCION.

NuM. 158.

A DM l NISTR A Gl ON EGO NOM 1C A 
de la provincia de f^alladohd.

Edicto.

Don Hamon Crespo y Pieenle, ^bog'ado 
del fluslre Colegio de Madrid, Jaez 

. de pj;¿rnejm .¿^sían,cia del disi (diOi f^e 
la Plaza de esla ciudad de P^alla-

Hago saber: que en'dieho mi Juz
gado, y por la Escribanía del refren
dante penden autos de concurso volpn- . 

. tario de acreedores, á instancia de 
, D. Aptopid Diez Redrejo, de esta ve
cindad, el cual ha solicitado' se convo
que á junta á aquellos para hacerles 
propósicionés dé convenio, en confor- 
jnidad á, los artículos seiscientos once 
y seiscientos doce: de la liey de Enjui
ciamiento civil; y habiendo deferido á 
tal sólicilud en proveídos de ocho y • 
diez y nuéve del corriente, y señalado 
para dicha junta cop el expresado ob- 
jeto elidja veioitiuno dp Mayo próxi- 

i mo já las doce de sui mañana en la Sa la 
de Audiencia de éste Juzgado, sel hace 
jiñblíe'o pdr'medio/del presente edicto 
en cumplimiento de lo que previene 
el artículo seiscientos- quince de la 
misma ley.

Dado en Valladolid á veintisiete de" 

Por el presente edicto se cita á Do
ña Pascuala Sánchez ó sus herederos 
en caso de su fallecimiento, para que 
éñ el término de'T5' dias se presenten 
en esta Administración A satisfacer el 
.débito de 58 rs. que por el concepto 
de sucesiones de vínculos esta adeu
dando dichá Señora, pasados los cuales 
sin verificarlo se procederá contra sus 
bienes con arreglo á lo que disponen 
las instruccione§^vigente,s.

Valladolid 26 de Abril dé 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

Abril de 1872.=Ramon Crespo y Vi- 
céhléi^Porsu mandado, IsidproMeriel.

. NüM. 174-

El Presidente de la Comisión de evalua
ción y repartimiento de esta capital:

Hace saber: que concluido el apén
dice al amillara miento que ha de sér- 
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
econóniico que empieza en 1.° de Julio 
de 1872 y concluye en 30 de Junio 
de 1873, queda expuesto al público 
en la oficina de mi cargo, sita en el 
local que ocupan las del Gobierno de 
provincia, por el término de quince 
días, contados desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan enterarse de la riqueza que tienen 
amillárada. ,

Valladolid 29 de Abril de 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

QUINTA SECCION.

Núftb 115.'.-

Ayuiiianiiento eonstitncional de S. Pedro de C^ataree

Meses de Enero, Febrero y Marzo de 1872.

Extracto 4¡e los acuerdos lomados por el mismo en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del presente año que formo : yo el Secretario que suscribe en 
cumplimiento del artículo lOá de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

Mes de Enero.

f Dial. °

Extraordinaria.

Sesión celebrada en.cpmplimienlo del art. 87 de la ley electoral, en la que 
no hubo Veclámacióh ni protesta contra Ïas actas de elección de Concejales, ni 
sobré la capacidad'dé‘los elegidos, ni escusas por parte de ninguno de estos.

Mes de' 'Febrero.'

' ‘ ‘ Día l.° '

Extráot^dinaria.
Trtstaláeion del nueVo Ayunlámien'tó. Nombramiento de Alcalde en D. Juan 

de læ Rua Arribas; deprimér Ténienié en D. Rafael Prieto; de segundo teniente 
en D. Feliciano Lorenzo; de Síndico, en Dí Angel Perez. Todos éstos nombra
mientos por unanimidad. Numeración de los Regidores. Señalamiento de los 
Jueves de cada semana, á las once de la mañana, para la celebración de las 
sesiones ordinarias.

, . .Dia i. . : , , ■ . .

Alistamiento general para el reemplazo de 1872.

Dia 8.

Ordinaria.
Division de esta villa y término en dos distritos, á cargo de los dos Tenien

tes de Alcalde.
Nombramiento por unauinddad de D, Miguel García y Rua para Regidor- 

Contador-lnterventor. _ , , . , _
Nombramiento de la Comisión de Presupuestos compuesta del Sr. Alcalde, 

de los Regidores D. Pedro Gonza-J^z y Q. G.ábdido de la Rua, y del Interventor.
Acordando que se proceda á la cobranza de dos trimestres del Reparti

miento municipal, realizándose para primeros de Mayo próximo la de los otros 
dos. Nombramiento de Recaudador de los dos primeros tercios.

Se acordó convocar á l;i Jupta municipal qjaya darla cuenta de una instan
cia de Doña Angela Abril, viuda de D. Eduardo Aguado, rematante de arbitrios 
sobre varios a.rtículos de comer, beber y arder,..pidiendo pe baja de, la cantidad 
de remate.

Se acordó que las cuentas municipales de los egercicios de 1669-7 0 y 187 0 
á 1871, presentados por el 'Alcalde interior D. Cleto Perez y Perez, y por el 
Depositario D. Manuel Domínguez, quedaran sobre la mesa para su exámen y 
resolucbn. . i:: . ;. ,

Se nombró por unanimidad expendedor de las Bulas de cruzada, al Regidor 
D. Esteban Lorenzo Peláz. . v

Se acordó invertir en la adquisición de un estante, para. la colocación de 
libros y documentos, el crédito consignado en el art. 5.'’ deVcapítulo 1.° del 
presupuesto vigente.

A virtud de una instancia de varios vecinos pojares quejápdose de la mala 
asislenci^a del Médico-Cirujano titular D. Juan Martínez y Gómez, se acqrdó 
por unanimidad en uso de las facultades que al Municipio confiere el art. 73 
de su ley orgánica, la destitución del expresado facultativo; y el nombramiento 
del Licenciado en Medicina y Cirujía L). Braulio Guevara Martínez, residente 
en esta villa, para desempeñar interinamQn^e dicha plaza con el mismo sueldo 
que el destituido, que es el fijado en el presupuesto.

Dia 15.,

Ordwai*ia.
Nombramiento por unanimidad de jos Sres. D. José Marcos Serrano, Don 

Francisco Alvarez Peláz, D. José García y Rua, D Manuel Domínguez Perez y 
D. Gabino Bezos García, para constituir la Junta local de primera enseñanza.

Division de los contribuyentes en seis secciones para el sorteo de la Asam
blea de vocales.

Dia\l.

Extraordinaria.
Se dió cuenta á la Junta maiUícipalten cumplimiento de lo acordado en la 

sesión de ocho del corriente de la instancia de Doña Angela Abril, pidiendo 
rebaja .del .importe del arriendo de. varios'artículosde consumo. Se presentó una 
proposición pidiendo se acordase la rebaja á la. misma de trescientas setenta'y 
cinco pesetas, y fué desechada en votación ordina‘ria por diezy seis votos cóntra 
dos. Se eió cuenta de otra proposición reduciendo la rebaja solicitada á la suma 
de 250 pesetas, y fué aprobadía por. todos los concurrentes á condición de que 
sea ratificado este acuerdo por la mayoría de los veinte mavores contribuyentes. 
El Sr. Regidor Síndico, separándose deli^parecea'ide los demás señores, combatió 
con varias razones el acuerdo, y pidió constase su voto en contra de la rebaja 
que se pretende. .

Dia 22. ,

Ordinaria^
Se acordó practicar la clasificación de las familias pobres para la asistencia 

facultativa, y para realizarlo se procedió qJ nombramiento de la Junta de Sa
nidad interina, que asociada al'Ayüntámiénto lo verifique, no haciéndolo de 
la de Beneficencia por estar suprimidas por el art. 1.° del decreto de. 17 de Di- 
ciembre de 1868. .

Se nombró predicador de la próxima Spraana Santa de esta .viil^ por seis 
votos contra uno, á D. Juan Antonio Cerezo, acordándose antes pQ invertir, en 
su pago las 150 pesetas consignadas, para.este objeto en el art. del capítulo 
del presupuesto, como tampoco los cuatro ducados ú once pesetas que de antiguo 
se venían dando en atención á la .precaria situación del Municipio, autorizando 
en cambio al agraciado para p'edír“én la forma acostumbrada las limosnas que 
los vecinos tengan á bien darle.

- Se: aprobó la formación de secciones para la ebnstitucion* por sorteó’de la 
Asamblea municipal, se distribuyeron los veintisiete vocales de que debe éóns- 
tar entre las seis secciones átendiendo á la éantídaci contributiva' dé cada uno, 
y se acordo la publicación de dich.i formación de secciones como se dispone 
en el capítulo 2.^ tít. 3.® de la ley municipaL

Atendiendo á que dos de los tres colegios electorales de esta villa se estable
cen en las escuelas y se irrogan perjuicios á la enseñanza sin que se vea la nece
sidad de los mismos especialmente en las elecciones generales y provinciales, 
toda vez que los tres están establecidos en un mismo edificio,'se acordó suprimir 
dichos dos colegios, quedando sol<!)uno‘enJa.Sala Gonsistoriál donde pueden votar 
todos los electores con igual comodidad y ventajas, puesto que está en el centro

MCD 2022-L5



de la población; y que se anuncie así en la forma de costumbre para que tenga 
efecto la supresión desde las próximas elecciones^de Diputados á Cortes y Com
promisarios, sin perjuicio de Coritinuar la ^á*ctu<K^ivision para los efectos del 
art. -iâ de la ley municipal.

Z>Za 29.

Ordinaria. 
ífSí'B ¿íáü £ £í‘f ' 'ÿ

Se confirmó el nombramiento de apoderado de este municipio hecho por la 
-iCovp'4racíon ánterior en 23 ¡de 'Febrero de 1870-ëh D. Francisco Moreno Cañas, 

vecino de Madrid, y se le nombró nuevamente tal apoderado en la misma forma 
*'y’W);m!nóáí‘en ehaota de dicha fecha expresados, acordando sacar las tres copias 
literales de este acuerdo para los efectos de la circnlar de 31 de Enero de 1865.

.'H.J-inVCíili; , y ; ’MeS DeMÁRZO. '
-¡!'íi(:aí< l‘)b ^O’í b/un ■ , ; .

eorh; ?.)1 :d; d GHUzb-r : Í. :7)¿^ 3, - ' : ' . .
• ^3 = í 'í ï ” Í .-1 i ‘ ‘ .b

' •■ Extraordinaria. 
b 'LSe practicó' la rectificación Viel alistamiento para el reemplazo del cor

riente año.

> ■•''d y Día 4.' ■ "
Y URinb/-''- c¿ 7'HRj 'iz-u:! ¡.. ‘

Extraordinaria.
Dada cuenta del oficio del Sr. Gobernador comunicando la resolución de 

la Cdínisión provincial' en que ‘declara nulo el acuerdo de destitución del Mé
dico-Cirujano liíular D. «luán MartineZj se acordó hacer algunas observaciones 
sobre el asunto á dicho Sr. Gobernador. El Sr, García Rua expuso su opinion 
eh-contra de lo acordado y manifestó estar conforme con lo resuelto por la Co
misión provincial.

Dial. " J ■

' Ordinaria. .
Se acordó la inclusion por medio de apéndice en el censo electoral, de diez 

vecinos y residentes que han adquirido este derecho, y la exclusion de cuatro 
electores que han fallecido, remitiéndose copias de dicho apéndice y do este 
acuerdo á la Exema. Diputación prdviüciakÿ al Sr, Alcalde de Rioseco,

D¿a 10. — ' " .
y ‘
•‘■■” ‘ Extraordinaria.

Sorteo con las formalidades de ley, de los veintisiete asociados de la asamblea 
municipal entre las seis secciones de. contribuyentes en que se halla dividida 
esta villa '‘ ,

. JiH'BS^úvUHü^«1 ái*S|Zcb

Ordinaria.
£{ií, (Nombraniiento .de,7euaitro, próipietarios y otros tantos suplenies para la Jun- 
Ytaipericial y,(propuesta en teima: á la., Administr.áciony para el. nombramiento 
1; deuloa cinoo propietarios qué ifaltan ^ . . . . : ' . ; / •
¡.mo.’ id 'i: 
mq» ->b n . Dia il

t)Í3í,díno'j Extraordinaria.
Cj ..do'I id oh 1/1 Jí!O‘) ¿i J olov DR ‘ir ¡71 ' ¿ 7 77;. \ , , .7 , / , . < ,

Hallándose incluido en el alistamiento de esta villa en conformidad al caso 
i.® del art. 38 de la ley el mozo Miguel Arroyo, y en el de la de Belber de los 
Montes, con arreglo al mismo caso uel *àVt\ 5-5, el Ayuntamiento con vista de la 
Real órden de 9 de Junio de i860, acordó la.exclusion de este alistamiento de 
dicho mozo. .««•ifóíH;->«iW

, Dia2t. 
cionotHi^B el /‘irq Rtnduq gBiiim/d riu 77 hi 7
-(;? oí'íijiüd. idab 0Jíiaimi/idín7.gkk;j^7 _<Í„ <r'i 7Kí!‘^7i 7 . , 7 y

“ * ' Él A^dhtd^mieh^o y'Junta interina de Sanidád, designan sesenta y nueve fa
milias pobres, para que como tales reciban la asistencia facultativa durante 

^ér'pi^Óximó'áño'e<Eotíóib%Ó^,4é’Í87 2 73,‘y en lo qué re^ta hasta la terminación' 
Hdèfé6ïW«f'

777{)i; (; G ~ * • ■ ■ ap.: ' ; 7. . 7 ■ ■ •

Oirdinaria. 7; /.londn.ibrf7IC

^- .jilNqn^btan^^ Xjiípy^Vesidente de la Junta pericial á D., Andrés Martin Ga

.j_3at|»;P)edro..4eí Datarce. 1.“, de Abril de 1872.==Angel Brizuela, Secretario.

Mes DE Abril.

D ia Q

4p.vp|>ft4.9/fe*l';P**6Çë.dentc,,i5^tra,cto en sesión ordinaria en este dia.—El Al
.pa,ld^,¡i.l,u,an de; la, 3^3 f=<A> R‘’i*^“ëla,: Secretario^ u i
: í'i ? 070 ¡0 ii .1 <,7'i., i G ' ■ y gi 7 i

Æyiintatuieiito constitacional de lledina dc Rioseco*

Extracto de,los acuerdos mas importantes tomados por la corporación mu
nicipal .eri el mPó de 'Marzo ultimo que yo el infrascrito Secretario cumpliendo 
lo dispuesto en.el artículo 104 de la ley vigente, someto á la aprobación del 
Ayuntamiento para su remisión á la superioridad. * '^

Mes DE Marzo de 1872.

Dia 2.

Se acordó la distribución de piedra bajada por los labradores y machaqueo 
por metros en los sitios de su destino.

Se acordó solicitar de la Administración económica la compensación de 
créditos á su favor, por consumos de 1868 con los intereses de las inscripciones 
no satisfechos hace años, correspondientes al 80 por 100 de los bienes enage- 
nados á estos propios por el Estado.

Dia9.

Se acordó el nombramiento de peritos araillaradores que han de formar la 
nueva Junta, y las propuestas al Sr. Geíe económico para la designación de la 
mitad de que aquella constará.

Se acordó que la Comisión de Presupuestos forme el proyecto del que ha 
de regir en 1872 á 1873.

Se acordó formular la propuesta de aprovechamientos forestales que han de 
regir y utilizarse en el expresado año económico de 1872 á 1873.

Se acordó prestar al guarda del estado los auxilios que pida y necesite para 
cumplimentar lo dispuesto por él Sr. Ingeniero de montes, respecto de la ex
tracción retrasada de los pertenecientes á la corta, sétima sección que subastó 
D. Rufo Diez, pasado que sea el periodo de subasta.

Se acordó exponer al limo. Sr Obispo de Palencia lo que resulta á fin de 
que mande celebrar la misa de once, suspendida por un corto periodo y que 
tiene de carga el capellán D, Saturio Martínez Chico, agraciado con ella por el 
Ayuntamiento como patrono de la obra pia que la estableció.

Se acordó la presentación de relaciones de los terratenientes y propietarios 
para forthar el apéndice do ámillaramiento de 1872 á 1873 en virtud de dene
garse por la Administración económica de la provincia en 13 dél corriente la 
de amillaramiento que solicitó la Corporación; y que aquellas se presenten hasta 
el 15 de Abril inmediato.

Dia 16.

Sé acordó en virtud del decreto 13 del actual, suspender las operaciones 
de la rectificación del alistamiento desde el Domingo inmediato hasta el de 
14 de Abril; y que se anuncie que el sorteo tendrá lugar el Domingo 5 de Mayo 
próximo para conociemiento de los interesados.

Sé acordó según cósfumbre la'distribución de Sres. Concejales á las parro
quias para asistir en la'próxima Semana Santa, y de concurrencia la Corpora
ción á las procesiones.

Se acordó dar gracias al limo. Sr. Director de Instrucción pública, por la 
atenta remisión que ha hecho de los planos y proyectos para construcción de 
escuelas de primera críseñanzá.^ ' *

Se acordó coadyuvar á la solicitud de la villa de Valoría con la Exema. Di
putación, y Diputados de este distrito, á fin de que la carretera de esta á aque
lla se continue desde Villalba por el ibieo general que á los expresados puntos 
é intermedios ha de reportarles.

Se aprobó la entrega hepha á nombre de este Ayuntaniientó po-r Don San
tos Sánchez á la Exema. Diputación de las 2.811 pesetas 76 céntimos en cuenta 
del cupo provincial, y en su virtud que se le reintegre.

Dia 23. ' '

' Se acordó que las próximas elecciones de Dipuiadd y Compromisarios ten
gan lugar en los. locales de los cuatro colegios en que se celebraron las últimas 
de- municipales, designando los Presidentes interinos y que oportunamente se 
haga saber al cuerpo electoral en cumplimiento de lo dispuesto por la ley vi
gente. 77

Se acuerda la entrega de las papeletas de sufragio por las respectivas comi
siones y Presidentes interinos en la mañana del próximo dia 25 por ser el más 
apropósito en cumplimiento de lo que está mandado, para que sea recibido por 
los electores. ,/•/":■ ; 77;d77‘‘a7 7?-“7 ¿7, '

Uza 30.

Se acuerda’ añUriciar la vacante de Contralor del Hospital por término de 
quince dias en vista de lá rériuhcia presentada por el queda obtenía D. Geró
nimo Alvarez Fernández.

Rioseco 10 de Abril de 1872.=Pedro Fernandez Morán, Secretario.

Mes de Abril de 1872.

, Dia i3.c

, Dada cuenta del precedente extracto en la sesión de este dia, fué aprobado 
por el Ayuntamiento.=El Presidente, Juan Ruiz.=Por acuerdo del Ayunta
miento, Pedro Fernandez Morán, Secretario. . -

. : ■ . i 7 7 7 í ! <■ .1 - 7.7 ■ ‘ ' 7',

7 i7 . . 7. <, til i i '/> Í7 ■. i ’ 7 . ■. . . .7 7 . ■ 7 •

Valladolid: 1872.=Imp. de Garrido, calle de la Obra núm. 8.
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